
 Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

 FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE JARDINERÍA EN 12 CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 
MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”. (3 LOTES) 
 

El objeto de este contrato es el servicio integral de mantenimiento de jardines y plantas en todas las 
dependencias del Centro, tanto de plantas de interior y exterior, así como la limpieza de malas 
hierbas y de residuos de todas las zonas y la revisión y mantenimiento del sistema de riego, la 
aplicación de abonos, la revisión del estado de las plantas y todas aquellas tareas especificadas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. El pliego incluye la descripción de los jardines de cada centro y la 
frecuencia de las horas en cada uno de ellos. 
 
La prestación del servicio de este contrato comprende en concreto: 
 

 - Conservación de céspedes. 

- Conservación de plantas interiores y exteriores.  

- Limpieza en general 

 - Tratamientos fitosanitarios. 

- Conservación de la red de riego. 
- Desbroces. 
- Podas y talas 

 
 
Examinadas las relaciones de puestos de trabajo del personal laboral y funcionario de la Agencia 
Madrileña de Atención Social, se constata que no existe personal adscrito a sus Residencias de 
mayores, Centros de atención a personas con discapacidad intelectual, centros ocupacionales y 
centros de mayores que tengan entre sus funciones realizar las tareas objeto del contrato.  
 
En cuanto al resto del personal de la Agencia Madrileña de Atención Social, en la actualidad todos 
los trabajadores de las categorías profesionales requeridas están desempeñando puestos de 
trabajo adscritos a centros en los que la prestación de sus servicios es imprescindible y necesaria.  
 
En consecuencia, debido a que este organismo carece de medios personales adecuados para 
prestar los servicios que precisa, se encuentra justificado acudir a la contratación pública para 
cubrir las necesidades a satisfacer mediante el contrato propuesto. 
 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL  
DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 

 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

22
47

17
93

36
23

76
25

91
11

Ref: 58/214595.9/20



 Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

 FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

 
 

Fdo. José Manuel Sánchez Garzón 
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